
MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2009Pág. 120 B.O.C.M. Núm. 220

gado de lo social, seguido a instancias de
“Fraternidad Muprespa, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les”, contra don Alfredo García Escamilla,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Foster Project Management, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
Seguridad Social, se ha dictado auto de fe-
cha 27 de julio de 2009, cuyo razonamiento
jurídico segundo y dispongo son los si-
guientes:

Segundo.—En el presente caso ha lugar a
la aclaración solicitada al haberse producido
un error de transcripción en la referida reso-
lución, así en el fundamento jurídico prime-
ro de la sentencia debe añadirse lo siguiente:
“Formuló el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social prescripción de la cantidad recla-
mada, excepción que debe desestimarse por
cuanto que, primeramente, no se alega en la
reclamación previa y, en segundo lugar, y
principalmente por cuanto que el artículo 43
de la Ley General de la Seguridad Social es-
tablece un plazo de prescripción de cinco
años en materia de Seguridad Social que se
vio interrumpido en 2006 con la reclama-
ción a la empresa (folio 77 de autos), moti-
vos que conllevan a desestimar dicha excep-
ción”.

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que establece el razonamiento ju-
rídico segundo de la presente resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Foster Project Management,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/28.769/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Andrés Vi-
dal Fernández, contra “Provinen Seguridad,
Sociedad Anónima”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 165 de
2009, se ha acordado citar a “Provinen Se-
guridad, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 12
de noviembre de 2009, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas

de este Juzgado de lo social número 38, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Andrés
Vidal Fernández, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.047/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: En el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de doña Raquel
Lebrusán Vega, contra doña Jéssica Valde-
soiro Muñoz, doña Rosa Mota Figueroa,
“Escuela de Oficios, Sociedad Limitada
Unipersonal”, “Foro Formación Continua,
Sociedad Limitada”, “Escuela Opadis, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 831 de 2009, se ha
acordado citar a “Escuela de Oficios, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, “Foro For-
mación Continua, Sociedad Limitada”, y
“Escuela Opadis, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 23 de noviembre de 2009, a las
nueve y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Escuela de
Oficios, Sociedad Limitada Unipersonal”,
“Foro Formación Continua, Sociedad Limi-
tada”, y “Escuela Opadis, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.046/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 304 de 2009-MO de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Egea Iturriaga, con-
tra las empresas “Aramark Servicios Cate-
ring, Sociedad Limitada Unipersonal”,
“Alianz Compañía de Seguros y Reasegu-
ros, Sociedad Anónima”, “Comedores
Blanco, Sociedad Limitada”, y “Mapfre
Vida” sobre derecho y cantidad, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 28 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 1 de marzo de 2010, a las
diez y veinte horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la planta primera,
debiendo citarse a las partes, con entrega a
las demandadas y a la interesada de copia de
la demanda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si a la demandante, citada
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistida de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de las de-
mandadas no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio de la demandante
asistida de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere a los legales represen-
tantes de las empresas demandadas a fin de
que comparezcan el día y la hora señalados,
con el apercibimiento de que en caso de in-
comparecencia se les podrá tener por confe-
sos.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a las empresas deman-
dadas para que en el día del juicio aporten
los documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda


